
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ, D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110013343066 2021 – 00227 – 00 

DEMANDANTE: LUZ MILA MAHECHA SAAVEDRA  

C.C 52.447.896 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV 

ACCIÓN: TUTELA 

 

ADMÍTASE la presente acción de tutela presentada por LUZ MILA MAHECHA 

SAAVEDRA, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

A fin de dar inicio a la misma, se dispone: 

 

1.- NOTIFÍQUESE al DIRECTOR de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV), o a quien ejerza la 

representación legal de dicha entidad, de la presente acción constitucional.  

 

2.- REMÍTASE a la parte accionada la demanda de tutela y sus anexos a través de 

este medio electrónico, para que en el término de dos (2) días, allegue la 

información sobre la cual gravita la presente tutela y ejerza su derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
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